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per fecc ionamiento y la coordinación de los actuales , servicios 1 

de salud; 
Que f r e n t e a las precar ias condiciones san i t a r i a s de la : 

región deben ser in tensif icados: 
a) -Los p rogramas de erradicación de la ma la r i a ; 
b) Los p rogramas de erradicación de la viruela; ¡ 
c) La c a m p a ñ a contra la f iebre amar i l l a silvestre y los , 

estudios sobre la arbovirosis existentes- en la región; j 
," d) El combate a la lepra, dada la gran incidencia de | 
f o r m a lepromatosas en la región amazónica ; j 

e) Las c a m p a ñ a s con t ra la tuberculosis, las en fe rmedades ¡ 
venereas y o t ras enfermedades , pa ra cuyo control sea ne- ; 
cesaría la acción de ambos gobiernos; j 

Que la coordinación de los p rogramas de salud de los : 
Gobiernos colombiano y brasi leño en la región amazónica, j 
es ac tua lmen te imperiosa visto los nuevos planes de des- ; 
arrollo de las respectivas áreas amazónicas ; j 

Resolvieron celebrar el presente Acuerdo y pa ra tal f in 
n o m b r a n sus respectivos Plenipotenciar ios , a saber : j 

El Pres idente de la República de Colombia al señor doc- � 
tor Alfredo Vázquez Carrizosa, Minis t ro de Relaciones Ex- ' 
t enores ; 

El Pres idente de la República Federa t iva del Brasil a - s u 
excelencia el señor F e r n a n d o R a m o s de Alencar; ' E m b a j a d o r 
Ex t raord ina r io y Plenipotenciar io del Brasi l en Colombia, 
quienes después de exhibir y c a n j e a r sus correspondientes : 
plenos poderes y encont rados en buena y debida fo rma , 
convinieron lo s iguiente: 

I . Viruela. 

.1. Organizar y e jecutar u n a c a m p a ñ a con t ra la viruela 
que ga ran t i ce su erradicación procurando, a lcanzar una co-
�bertura a p r o x i m a d a m e n t e del 100% de l a población en el 
m á s corto plazo posible. 

2. Mien t ras se a lcanza el. 100% se debe vacunar la pobla-
ción susceptible de los nacidos en este periodo y de la 
población no cubier ta en el- período anter ior 1 
� 3. Establecer puestos de vacunación en localidades d e ' l a 
f r o n t e r a de t r áns i to in ternac ional . 

4. Not i f icar todo caso de viruela de acuerdo con e l ; re-
g lamento sani ta r io in te rnac iona l número 2. 

5. Usar vacuna liofilizada de acuerdo con las no rmas 
in ternacionales . 

6:. Emplea r .técnicas de vacunación ap robadas por la Or-
ganización Mundia l de la Salud y hacer evaluación cua-
l i ta t iva de los resultados. 

7. Crear , me jo ra r y m a n t e n e r servicios de laboratorio, de 
diagnóstico e investigación, en cada uno de los dos países 
y .proporcionar el uso de los mismos, cuando sea necesario. 

8. Recomendar que el diagnóstico de la viruela será r ea -
lizado, s iempre ba jo el control y con la ayuda de un labo-
rator io . 

,- 9. Inves t igar y controlar , por la vacunación inmedia ta ; 
todo foco de viruela, conf i rmado o sospechoso. 

10. Recomendar el in tercambio de virus vacinico y técni-
co de preparac ión de vacunas ant i -var iólosa, así como el 
suminis t ro de vacuna cuando sea necesario. 

I I . Malar ia . 

1. E j e c u t a r el p r o g r a m a de erradicación de la ma la r i a 
de acuerdo con las n o r m a s in ternacionales , en la zona con-
t e m p l a d a :por el presente Acuerdo, in tens i f icando la c a m -
paña- en las. zonas ac tua lmen te en explotación y hac iendo 
todos los estudios prepara tor ios necesarios pa ra iniciar un 
vasto p lan-de erradicación en las á reas no explotadas den t ro 
de la mayor brevedad posible. 

2. - In tens i f i ca r la evaluación epidemiológica p a r a lograr 
u n a cober tura integral del á rea , c reando f i jos de not i f ica-
ción de los casos febriles y complementando esa red de in-
fo rmac ión con puestos volantes. 
� 3 . ' E n fases avanzadas del p rograma, invest igar las causas 
de la persis tencia de la t ransmis ión, t omando las medidas 
adecuadas p a r a el iminarlas . ¡ 

. 4. Siendo la erradicación de la ma la r i a condición básica 
para- el desarrollo del á rea amazónica de los países, mere -
cerá a tención pr ior i tar ia , do tando el p r o g r a m a con recur -
sos suf ic ientes y oportunos, empeñándose ios respectivos 
gobiernos, por otro lado, en obtener ayuda de los organis-
mos in te rnac iona les competentes . 
' '5. Recomendar que los servicios locales de salud se orga-
n icen con el objeto de asumir la responsabi l idad del .pro-
g r a m a después de las fases de a taque y consolidación. 

6. Considerar como á reas de ma la r i a e r rad icada so la^ 
m e n t e - aquel las como -tales dec laradas por la Oficina ' 
San i t a r i a P a n a m e r i c a n a . 

I I I . Fiebre amar i l l a . 

1. In tens i f i ca r la vacunación, cont ra la f i e b r e ' a m a r i l l a 
de modo que se a lcance la protección del mayor n ú m e r o 

~ posible de hab i t an t e s de la región y con el. p r o p ó s i t o . d e 
-llegar a cubrir el 100% de la población expuesta al riesgo. 

2. En relación al Aedes Aegyti, m a n t e n e r vigilancia s a -
n i t a r ia . de conformidad con las no rmas de la Organización 
P a n a m e r i c a n a de la Salud. 

3. M a n t e n e r vigilancia en las á reas en que es endémica 
la f iebre amar i l la silvestre, valiéndose pa ra ello de la vis-
cerotomia y, cuando fuere posible, de las p ruebas serológicas 
específicas, pa r t i cu l a rmen te de la prueba de protección a 
los grupos h u m a n o s no-vacunados . 
�� 4. Realizar, investigaciones sobre depósitos y t r ansmiso-
res de la f iebre amar i l la , y o t ras arbovirosis, sobre todo en 
zonas de colonización. 

. 5. Not i f icar con la brevedad posible, cualquier caso de 
;í iebre. amar i l l a én la fo rma dispuesta por el -Reglamento 
i n t e rnac iona l número -2. - - ' 

IV . Lepra . 

1. E j e c u t a r u n . p rog rama que d isminuya la difusión de la 
lepra , h a s t a que deje de const i tuir u n problema grave de 

. s a l u d pública en la región amazónica . — . 
2. I n t e g r a r las act ividades re lacionadas con el control ele 

,1a lepra,-en los.:.servicios generales de salud con el previo 
ad ies t ramien to - de personal médico . y auxiliar.-. 

3. Real izar el censo leprológico de las á reas que t engan 
valor epidemiológico. 

4. . Real izar el t r a t a m i e n t o ambula tor io y domiciliario 
intensivo, de todos los en fe rmos con la f ina l idad de, en 
menor espacio de t iempo posible reducir su número a pro-
porciones que no cons t i tuyan peligro pa ra la colectividad. 

5. Rehab i l i t a r social y. económicamente a los enfei-mos 
con la f ina l idad de que éstos no cons t i tuyan una carga 
p e r m a n e n t e -para el Es tado y se in tegren to t a lmen te a la 
sociedad nacional . 

6. Organizar e in tens i f icar la vigilancia san i t a r i a de los 
contactos con-las poblaciones a fec tadas por la lepra. 

7. Rest r ingir el i n t e rnado en -hospitales especializados 
a los casos con indicación médico-social. 

8. Vacunar r u t i n a r i a m e n t e con B. C. G . liofilizada, has t a 
que consiga u n a cober tura útil. 

9. Establecer es t recha cooperación en t re las au tor idades 
san i t a r i as <le las respectivas regiones, amazónicas en cuanto 
al suminis t ro de drogas y productos biológicos así como a-1 
personal y al . t r anspor te necesarios. 

-V. Ot ras en fe rmedades t ransmisibles . 

F o m e n t a r a t ravés -de las unidades san i t a r i a s f i j a s locali-
zadas en las á reas f ron te r izas y de los servicios fluviales 
0 aéreos de salud, el estudio y la ejecución de medidas que 
t iendan- al me jor control de la tuberculosis, de las en fe r -
medades venéreas y . o t r a s , p a r a cuyo f in sea necesaria la 
acción coordinada de ambos Gobiernos. 

VI. Disposiciones generales . 

1: Re i te ra r que todo y cualquier p lano de desarrollo, bien 
es t ruc turado, debe considerar como pr ior idad el respectivo 
p rograma de salud, pa r a gá ran t i za r su exequibilidad y 
eficiencia. 

2. Ampliar , me jo ra r e i nc remen ta r su servicio de salud 
y en par t icu la r los de las zonas rurales , suminis t rándoles 
recursos suficientes y adecuados, en personal , equipos y m a -
teriales, pa r a el mejor cumpl imiento de sus f inal idades . 

3. Autorizar eí in tercambio, .con los órganos locales de 
salud, de no rmas técnicas, procesos de t r aba jo s e i n f o r m a -
ciones estadíst icas y epidemiológicas, t endientes a evaluar el 
desarrollo, y progreso de los respectivos programas . 

4. Promover el in tercambio de personal de las d i ferentes 
act ividades de salud, con miras a . su mejor per fecc ionamien-
to y a la unif icación de los s is temas "de t r aba jo . 

5. Propiciar la me jo r í a de las condiciones ambien ta les 
y nutr ic ionales . 

6. E jecu ta r act ividades de educación san i t a r i a pa ra faci -
l i tar la consecución de los objetivos señalados. 

VII. Comité de Coordinación. 

1. -Con el objetivo de coordinar act ividades y llevar a 
efecto la ejecución de los p rogramas proyectados en el p re -
s e n t e . Acuerdo, cada país cons t i tu i rá un grupo regional de 
t r aba jo , in tegrado por los r ep resen tan tes de los respectivos 
servicios sani tar ios que a c t ú a n en la región amazónica , ase-
sorados si fue re el caso por otros técnicos expresamente 
designados por el Gobierno respectivo. 

2. Los grupos regionales de t r aba jo , se r e u n i r á n por lo 
menos u n a vez al año, a l t e rna t i vamen te en cada uno de 
los dos países, const i tuyendo un Comité de Coordinación. 

3. El Comité de Coordinación deberá evaluar la ejecución 
de los p rogramas , .estudiar IPS problemas que s u r j a n y pre-
sen ta r sugerencias a la consideración, de las au tor idades 
competentes de los dos países. v 

4. El Comité de Coordinación con ta rá con la asesoría 
de la Ofic ina San i t a r i a P a n a m e r i c a n a . 

5. T a n p r o n t o e n t r e en vigencia este Acuerdo deberán 
ser designados los miembros de los grupos regionales de 
t r aba jo . 

VI I I . Disposiciones f inales. 

1. El Gobierno de Colombia., se compromete a fac i l i tar el 
acceso y*la es tada del personal san i ta r io brasi leño que por 
razones técnicas tenga que t r a b a j a r en terr i tor io colombiano. 

2. El Gobierno de Brasil se c o m p r o m e t e - a faci l i tar el 
acceso y la e s t ada del personal san i ta r io colombiano que 
por razones técnicas t enga que t r a b a j a r en terr i tor io b ra -
sileño. 

3. El presente Acuerdó en t ra en vigencia-provic ional a 
pa r t i r de la fecha de su f i rma y en vigencia defini t iva 
30 días después del c a n j e de los i n s t rumen tos de ra t i f i ca -
ción que se e fec tua rá en la ciudad de Brasil ia. 

4. La vigencia del presente Acuerdo es indef in ida y 
d u r a r á h a s t a seis meses' después dé la fecha en que fuere 
denunc iado ' por escrito por u n a de las par tes con t ra t an tes . 
. 5. El '.presente Acuerdó será «llevado a conocimiento de los 

d e m á s países del con t inen te a t ravés ele la Of ic ina San i t a r i a 
1 P a n a m e r i c a n a . V 
i'. 'En fe de lo cual, los "Plenipotenciarios an te s nombrados , 
¡ .firman, el presenté . Acuerdo. .. 
j Hecho en-.la ciudad de Bogotá-,-a-los-diez días del mes de 
¡marzo, dé mil novecientos se ten ta y dos, en dos e jempla res 
; igua lmente válidos, cada uno en los -idiomas español y 
-portugués. , 

Por el Gobierno de Colombia,-

ALFREDO VAZQUEZ CARRIZOSA 

Por el Gobierno de la Repúbl ica Federa t iva del Brasil , 

F E R N A N D O RAMOS' DE. ALENCAR. 

Aprobado, sométase a la consideración del Congresp Na-
cional pa r a los efectos consti tucionales. 

jVIISAEL F A S T R A N A G O R R E R O 

El Minis tro de Relaciones Exteriores, 

Alfredo Vázquez Carrizosa. 

Es fiel copia del original del Acuerdo en t re la Repúbl ica 
de Colombia y .la Repúbl ica Federa t iva del Brasil relat ivo 

al Acuerdo de Cooperación San i ta r ia pa ra la región a m a -
zónica, cuyo original reposa en los archivos de la División 
de Asuntos Jurídicos de este Ministerio. 

Bogotá, D. E„ julio de 1973. 

Callos Borda Mendoza 
Secretar io General . 

D a d a en Bogotá, D. E., a los diez días del mes de diciem-
bre de mil novecientos se ten ta y cuatro. 

El Pres idente del honorable Senado, 

J U L I O CESAR TURBAY AYALA 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Representan tes , 

L U I S VILLAR BORDA 

El Secretar io Genera l del honorable Senado, 

Amaury Guerrero 

El Secrtear io Genera l de la H. C á m a r a de Represen tan tes , 

Ignacio Laguado Moneada . 

Repúbifca de Colombia. - Gobierno Nacional. - Bogotá, 
D. E.. 10 de enero de 1975. 

Publíquese y ejecútese. 

A L F O N S O L O P E Z M I C H E L S E N 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévano Aguirre 

El Ministro~de Salud Pública, 

Haroldo Calvo Núñez. 

LEY 4 de 1975 

(enero. 10) 

por la cua! se aprueba el Acuerdo sobre Transpor t e s Aéreos 
en t re 1?. República de Colombia y la Repúbl ica de los Estadios 
Unidos de! Brasil , f i rmado en Bogotá a los 28 días del mes 

de mayo cíe 1958. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Apruébase el Acuerdo sobre Transpor tes Aéreos 
en t re la República de Colombia y la República de los Es tados 
Unidos del Brasil , f i rmado en Bogotá a los 28 días del mes 
de mayo de 1958. 

ACUERDO 'SO'BRE T R A N S P O R T E S A E R E O S - E N T R E LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL. 

La J u n t a Mili tar de Gobierno de la Repúbl ica de Colombia 
y el Pres idente de la Repúbl ica de los Estados Unidos del 
Brasil , considerando que es conveniente favorecer el desen-
volvimiento de los t r anspor tes aéreos en t re ambos paises con 
el f in de es t rechar sus relaciones y de fomentar , s'u-ínter*-" 
cambio. 

H a n designado p a r a ese f in sus respect ivos .Plenipotencia-
rios, a saber : 

La J u n t a Mil i tar de Gobierno de la Repúbl ica de Colombia, 
al señor Doctor .Carlos Sanz de S a n t a m a r í a , Minis t ro tíe 
Relaciones Exteriores; 

El Pres idente de la República de los Estados -Unidos, del 
Brasil , al señor E m b a j a d o r José Carlos de Macedo Soarez, 
Minis t ro de Relaciones Exteriores; 

-Quienes, después de haberse comunicado sus plenos po-
deres, hal lados en buena y debida fo rma , h a n convenido 
lo s iguiente : 

A R T I C U L O I 

Cada una de las .Partes C o n t r a t a n t e s concede a la o i r á 
los derechos especificados en el p r e s e n t e . Acuerdo y su 
Anexo con el objeto de establecer los servicios aéreos in te r -
nacionales regulares descritos en éllos, y que en ade lante se 
denomina rán "servicios acordados". 

A R T I C U L O I I -

1. Cualquiera de los servicios acordados podrá ser i n a u -
gurado i nmed ia t amen te o en fecha posterior, a .voluntad, de 
la P a r t e C o n t r a t a n t e a la cual se conceden los derechos, 
previos lós siguientes requisi tos: 

a) Que . la P a r t e C o n t r a t a n t e a la cual se conceden los 
derechos haya designado u n a o var ias empresas aéreas de 
su nacional idad pa ra explotar la r u t a o ru t a s especif icadas; 

b) Que la Pa r t e C o n t r a t a n t e que concede los derechos 
haya dado la necesaria licencia de func ionamien to a la 
empresa, o empresas designadas, lo cual h a r á s in demora , 
observadas las disposiciones del p a r á g r a f o número 2 de 
este ar t ículo y las del ar t iculo IV. 

2. Las empresas aéreas designadas podrán ser l lamadas 
a probar , an t e las au tor idades aeronáut icas de la Par te Con-
t r a t a n t e que concede, los derechos, que se encuen t r an en 
condiciones de sat isfacer los requisi tos prescri tos por las 
leyes 'y reg lamentos n o r m a l m e n t e aplicables por tales au to -
r idades al funcionamiento , de empresas aéreas comerciales. 

A R T I C U L O I I I 

Con el f in de evitar p rác t icas discr iminatorias y de ob-
servar el principio de igualdad de t ratámientó:- . 

1. Los derechos que u n a de las Par tes Con t ra t an te s , im-
.ponga o permi ta que se impongan a la empresa o -empresas 
aéreas des ignadas por la otra Pa r t e C o n t r a t a n t e por e í .uso 
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de los aeropuer tos y o t ras instalaciones, no se rán superiores 
a los que pagan por el uso de dichos aeropuer tos e ins ta la -
ciones sus propias aeronaves empleadas en servicios in te r -
nacionales similares. 

2. Los combustibles, aceites lubr icantes y r'epu'esto's in t ro -
ducidos en el terr i tor io de una de las Pa r t e s Con t ra t an tes , 
sea d i rec tamente por uha empresa aérea designada, o por 
cuen ta de ta-1 empresa , y des t inados ún i camen te al uso de 
sus aeronaves, d i s f r u t a r á n del mismo t r a t a m i e n t o dado a 
�las empresas , nacionales en servicios in térnáciohares o a 
las empresas aéreas de la nación m á s favorec ida , en cúah tó 
a derechos aduaneros , t a sas de inspección y otros g ravá-
menes o cargas fiscales establecidos por la P a r t e C o n t r a -
t a n t e a cuyo terr i tor io ingresen. 

3. Las aeronaves de una P a r t e C o n t r a t a n t e ut i l izadas 
en -la explotación de los servicios acordados y los combus-
tibles, aceites lubr icantes y repuestos, equipo corr iente y 
previsiones dé a bordo, mien t ra s es tén den t ro de tales 
aeronaves e s t a rán exentos de derechos aduaneros , t a sas de 
inspección y derechos o tasas s éme jan te s en él terr i tor io 
de la o t ra Par te . Con t r a t an t e , aunque tales e lementos sean 
util izados por las aeronaves en vuelo en ese terr i torio. 

A R T I C U L O IV 

Cada una de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s se reserva la f acu l -
tad dé negar o revocar el 'ejfercicio de los deréchc's concedi-
dos a u n a empresa aérea designada por la o t ra ¡Parte Con-
t r a t a n t e y especificados en el Anexo del p resen té Acuerdo, 
s iempre^que: 

1. Considere que no está suf ic ien temente probado que 
u n a pa r t e sus tancia l de la propiedad o el control efectivo 
de la re fe r ida empresa no pertenepe a la o t r a P a r t e Con-
t r a t a n t e o a sus nacionales; 

-2. La empresa 'deje dé observar las leyes y reg lamentos 
mencionados en el Artículo 13 de la Convención de Aviación 
Civil In te rnac iona l , o las' condiciones b a j o las cuales los 
derechos fue ron concedidos, de conformidad con este 
Acuerdo y su Anexo; 

3. Las aeronaves pues tas en servicio no sean t r ipu ladas 
por nacionales de la o t ra Pa r t e Con t r a t an t e , con excepción 
de los casos de ad ies t ramien to de pers-onal navegante . 

A R T I C U L O V 

Si a lguna de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s deseare modif icar 
�los t é rminos del Anexo al .presente Acuerdo o valerse 'de -la 
f acu l t ad previs ta en el Artículo IV píe'cedénte, podrá p ro-

amover consul ta entre" las au tor idades ae ronáu t icas dé las 
"dos P a r t e s Con t r a t an t e s . Esa consul ta deberá iniciarse', 
den t ro de un plazo de sesenta (60) días a pa r t i r de la fecha 
de la not i f icación respectiva. 

�Cuando dichas ¡autoridades es tuvieren de acuierdo en 
modif icar el Anexo, tales modif icaciones e n t r a r á n en vi-
gencia después de haber sido conf i rmadas por cambio de 
notas, por la vía diplomática . 

A R T I C U L O VI 

Las d ; screpanc ias en t re las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s re la t ivas 
a la in te rpre tac ión o aplicación del presente Acuerdo o de 
su Anexo, qúe no .puedan resolverse por medio dé negocia-
ción o 'consulta, debe rán someterse a .juicio a rb i t ra l Sé u n 
Tr ibuna l cuya const i tución y func ionamien to se a j u s t a r á n 
a l a s siguientes reglas : . 

1. Él Tr ibuna l e s ta rá in tegrado por tres árbi t rbs . Cada 
Pa r t e C o n t r a t a n t e n o m b r a r á uno y el tercero 'séíá 'designado 
por acuerdo de los dos anter iores y no podrá ser nacional 
de n i n g u n a de las Pa r t e s Contratantes.-

2. El nombramien to de los dos prim'eros árb i t ros se h a r á 
den t ro del t é rmino de .dos meses contados desde la f echa 
en que u n a de las Pa r t e s reciba la. no t a diplomática en que 
la o t ra solicite el a r b i t r a j e de la divergencia. El tercero 
será des ignado den t ro de los t r e in t a días siguientes al n o m -
bramien to de los- dos primeros. 

3. Si cualquiera de las . Pa r t e s C o n t r a t a n t e s de j a re d'e 
n o m b r a r su árbit'ro en el período de dos m'eses, o n'o se 
l l egare-a un acuerdo respecto al tercer á r b i t r o ' e n el plazo 
indicado, las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s sol ici tarán su 'designa-
ción al Consejo de la 'Organización d'e Aviación Civil I n -
ternacional . 

4. El Tr ibuna l a rb i t ra l así nombrado deberá emitir su 
fa l lo en u n plazo no. mayor de sesenta (60) días, contados 
desde la fecha de su const i tución. Éste plazo podrá pror ro-
garse por acuerdo de a m b a s Par tes . . 

5. Las P a r t e s C o n t r a t a n t e s h a r á n lo posible, dé ácúei-do 
con sus facul tades , p a r a aceptar las med idas provisionales 
que se adopten por el Tr ibuna l en el curso del a rb i t r a j e , así 
como p a r a cumpli r la sentencia a rb i t ra l , la cual t e n d r á el 
carác te r de def ini t iva . 

A R T I C U L O V i l 

'Cualquiera de las P a r t e s C o n t r a t a n t e s puede, en cualquier 
momento , not i f icar a la o t ra su in tención dé denuncia r el 
�pres'énté Acuerda. Ta l not i f icación deberá ser comunicada 
s imu l t áneamen te , a la Organización de Aviación 'Civil I n -
ternacional . É n casó 'de qué se h a g a ta l not i f icación, el 
presenté Acuerdó terminará seis (6) meses después dé la 
f echa de recibo de Ta not i f icación por la Ot ra P a r t e "Con-
t r a t an t e , a menos que las Pa r t e s 'Con t ra t an te s convengan 
'en r e t i r a r l a an tes de expirar el plazo. Si la o t ra P a r t e C o n -
tra ' táhte d e j a d'e avisar recibo¡ se t e n d r á -por recibida Ta 
not i f icación catorce (14) días después de que la r'e'cib'a la 
Organización de Aviación Civil In te rnac iona l . 

A R T I C U L O V I I I 

Al e n t r a r en vigor u n a Convención mul t i l a te ra l d'e t r a n s -
por tes aéreos que h a y a s ido r a t i f i cada por las do's Pa r t e s 
Con t r a t an te s , el .presente Acuerdo y su Anexo quedarán 
su je tos a las modif icaciones que resul ten de esa Convención 
mul t i la te ra l . 

A R T I C U L O Í X 

- Cualesquiera autorizaciones, privilegios o concesionés que 
exis tan en, eK-momento de la ra t i f icac ión dé este .Acuerdo, 
o torgados a cualquier t í tu lo por una de las Pa r t e s C o n t r a -

t a n t e s en favor de u n a o m á s empresas aéreas Se la ot ra 
Par te Con t r a t an t e , deberán ser revocados o revisados pa ra 
que se a d a p t e n a lo prescr i to en el .presente Acuerdo. 

A R T I C U L O X 

Este Acuerdo y su Anexo y las enmiendas que se le h a g a n 
en el fu tu ro , se r eg i s t r a rán en Ta Organización de Aviación 
Civil In te rnac iona l . 

A R T I C U L O X I 

P a r a los f inés de este Acuerdo y de su Anexo: 

a) La expresión "au tor idades ae ronáu t i cas" s ignif icará , 
�e'n el caso dé la Repúbl ica de Colombia, lá Dirección Ge-
neral de Aeronáut ica Civil, y en el casó del Brasil , el Mi -
nisterio de Aerofiáut ica y, en ambos c'asos, cualquier perso-
na o entid'á'd au tor izadas pa ra asumir las func iones e jercí -
�das ac tua lmen te por tales organismos; 

M- 'La expresión "empresa Aérea des ignada" s ignif icará 
toda empresa aérea que una de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s 
designe pa ra explotar la r u t a o r u t a s aéreas eSpeci'fic'adas 
en los cuadros anexos al presente Acuerdo med ian t e not i -
f icación por escrito á la o t ra P a r t e 'Cont ra tan te ; 

c) El concepto de "servicio aéreo ihtérn'a'ción'al r egu la r" 
es el de séfvicio in te rnac iona l e jécútado por empresas aé reas 
des ignadas con f recuenc ia un i fo rme y de conformidad con 
�horarios, r u t a s y t a r i f a s preestablecidas y ap robádas por 
las Pa r t e s Con t r a t an t e s ; 

d) Las demás expresiones usadas y no def in idas en este 
Acuerdo y. su Anexo serán int'érpre'tá'Sas de conformidad 
con el en tend imien to o la definición de la Convención de 
Aviación 'Civil In t e rnac iona l y de 'sus Anexos. 

Él ¿.presente Acuerdó será r a t i f i cado dé conformidad con 
las -disposiciones const i tucionales de cada P a r t e C o n t r a t a n t e 
y e n t r a r á en vigencia a pa r t i r del día del c a n j e de. ra ' t ifi-
cacionés, lo cuál deberá hacerse lo m á s p ron to posible. 

Ambas /Partes 'Cont ra tan tes p rocu ra rán hacer efectivas 
lás disposiciones del presente Acuerdo, én el l ímite de sus 
atr ibuciones adminis t ra t ivas , t re in ta (30) días después de 
Ta fecha de sú f i r m a . 

E n fe d'e lo cual, los. plenipotenciar ios ci tados f i r m a n el 
presente Aicuerdo, en él cual e s t ampan sús respectivos sellos, 
en dos e jemplares cas te l lano y portugués, cuyos textos darán-
fe por igual, en la ciudad de Bogotá, a los veint iocho días 
del mes de m a y o de mil novecientos c incuen ta y ocho. 

Por el Gobierno de la República de Colombia, 

Carlos Sanz de Santamaría,' 

Por el Gobierno de la República de los Estados Unidos 
del Brasi l , 

José Carlos d'e Mace'do Soaréz. 

ANEXO 

,1 

El Gobierno de la Repúbl ica de Colombia concede al Go-
bierno de los Estados Unidos del Brasi l el derecho de ex-
p lo tar sei'vicios aéreos, poi' in termedio "de una o m á s em-
presas aéreas designadas, en las r u t a s especif icadas en el 
cuadro I aft'exo. 

I I 

El Gobierno de los Es tados Unidos del Bras i l concede al 
(gobierno de la Repúbl ica de Colombia el derecho de explo-
t a r servicios aéreos, por in termedio de u n a o m á s empresas, 
aéreas designadas, en las r u t a s especif icadas éh el cuadró 
I í anexo. ' ' 

III 

-La empresa o � empresas aéreas des ignadas por l'ág P a r t e s 
C o n t r a t a n t e s b a j o los. té rminos del Acuerdo y del, p resen te 
Anexo, gozarán en el terr i tor io de la o t r a P a r t e C o n t r a t a n -
t e , en cada u n a de las r u t a s descri tas en- ios cuadros anexos, 
del derecho de t r áns i to y a te r r i za je p a r a f ines no comer-
ciales en los aeropuer tos abier tos al t rá f ico inter-nacional. 
Gozarán as imismo dél. derecho de embarca r y desembarcar ' 
t rá f ico in te rnac iona l de pasajeros , ca rga y correo en los 
pún tos enumerados en los preci tados cuadros, ba jo las con-
diciones r eg lamen ta r i a s de la Sección IV de este anexo. -

IV 

a) La capac idad de t r anspor t e ofrecida ' por lás empresas 
aéreas d'e las dos Pa r t e s C o n t r a t a n t e s debe rán m a n t e n e r 
esfcrech'a relación -con la ' demanda de t ráf ico . 

~b) Debérá asegurarse ú n t r a t a m i e n t o jus to y equitat ivo 
á las empresas aéreas des ignadas por las 'dos Par tes ' Con-
t r a t a n t e s p a r a que puedan gozar de igual opor tun idad en 
la explotación .dé los servicios acordados. 

c) Las empresas aé reas des ignadas deberán tener en 
coilsideración al explotar r u t a s o secciones corhunés de u n a 
ru ta , sus -intereses mutuos , con el f in de -no a fec ta r inde-
b i d a m e n t e los servicios respectivos. 

d) Los servicios acordados t e n d r á n por objeto pri-ncipa-1 
ofrecer capac idad adecuada a l a d e m a n d a de t r á f i co en t re 
los. terr i torios de las Pa r t e s Con t ra t an te s . 

e) Las empresas aéreas des ignadas t e n d r á n el derecho de 
embarcar o desembarcar en el terr i tor io de la o t r a P a r t e 
Con t r a t an t e , en los p'untos especificados de las r u t a s ácbr-
da'dáS, t ráf ico in te rnac iona l con des t ino á otros países, "o 
proveniente de los mismos. Este derecho será ejercido de 
conformidad 'con los principios generales "dél desarrol ló del 
T ranspo r t e aéreo aceptados .por las dos Pa r t e s Con t ra t an tes , 
a fin- de que la capacidad se adap t e : 

1. A la d e m a n d a d'e t r á f i co entre—el país de origen y 
los países de destino. 

2. A las exigencias de u n a explotación econ'órnica de los 
servicios de que se t ra te , y 

3. A la d e m a n d a de t rá f ico existente s iempre y. c u a n d o 
.qué ho se a fec ten Tos intereses de los servicios locales y 
regionales. " � ' � � ' � 

V '.*» 

Las autor idades ae ronáu t icas de las P a r t e s Con t r a t an t e s 
sé consu l ta rán en t ré sí a petición de u n a de ellas; con el 
f in de comprobar si los principios enunciados en Ta Sección ^ 
IV están siendo Observados por l a s - empresas aé reas desig-
nadas . Se p rocura rá en pa r t i cu la r evi tar que el t ráf ico sea 
desviado én ¡proporción in jus t a por cúalquiera dé las e m r 
presas designadas. Es entendido qué -las consul tas no t e n -
d r á n éféctó suspensivo sobre las medidas que cualquiera .^ 
de 1-a.s Pa r t e s Gó'ntratantes haya tomado o púeda t omar 
eóñ cal objéto. 

VI * 

Las au tor idades ae ronáu t icas de c a d a .Parte C o n t r a t a n t e 
. -suministrará a las au tor idades ae ronáu t i cas de la o t r a 
Pa r t e Con t r a t an t e , a petición de éstas, .periódicamente o en 
cualquier t iempo, -los da tos estadísticos razonablemente , n e -
cesarios p a r a comprobar cómo está s i endo utilizad-a 
capacidad ofrecida .por las empresas aéreas des ignadas pol-
l a pr imera -Parte Con t r a t an t e . Ésos datos c o m p r e n d e r á n 
todos los elementos necesarios pa ra de t e rmina r con segur 
r idad el volumen de t rá f ico levantado y t r a n s p o r t a d o por 
tales empresas aéreas, con relación a los servicios acordados. 

VII 

1. Las t a r i f a s de los servicios concedidos como conse-
cuencia de este Acuerdo serán establecidas según las n'or-
mas de esta Sección, teniendo en cuenta todos los fac tores 
per t inentes , p r inc ipa lmente el costo de la explotación, Tos „ 
lucros razonables, las caracter ís t icas de los servicios, ta les 
como velocidad y comodidad, y las t a r i f a s cobradas por las 
demás empresas en todas estas r u t a s o en pa r t e de ellas. 

2. La empresa o 'empresas des ignadas de cada P a r t e 
C o n t r a t a n t e someterán sus ta r i fas , con relación al tráfi 'co 
levantado én el terr i torio de la otra P a r t e Con t r a t an t e , a 
la aprobación previa de las au tor idades Aeronáut icas de 
ésta, de acuerdo con las instrucciones que éllas i m p a r t a n . 
La présé 'ntación d'e ta les t a r i f a s se h a r á por lo menos 
t re in ta (.30) días an tes de la f echa prevista pa ra su vigencia,- -
pudiendo reducirse este período en casos especiales, a juicio 
de las mismas autor idades . 

3. P a r á f i j a r d ichas t a r i f a s las empresas des ignadas real i-
za rán arreglos, s iempre que sea posible, a t ravés del me- < . 
canismo de la IAT-A (Asociación In te rnac iona l de T r a n s -
por tes Aéreos). Cúando ello no fue re posible, las empresas 
des igna .das .se pond rán de acuerdo d i rec tamente entre si, 
obedeciendo en todo caso a los principios . enunciados en 
esta Sección. 

4. Si las empresas � des ignadas no pudieren -llegar a u n 
acuerdo sobre ta r i fas , o si las au tor idades ae ronáu t icas de 
cualquiera dé las P a r t e s C o n t r a t a n t e s n'o ap roba ren las-
t a r i f a s que les h a y a n sido sometidas en la f o r m a previs ta 
en los pa rág ra fos anteriores, ' tales t a r i f a s no s e r á n puestas^}-
en vigencia h a s t a t a n t o las au tor idades ae ronáu t icas 'd'e 
las dos par tes . Con t r a t an t e s puedan llegar a u n a solución ^ 
sa t i s fac tor ia . É n úl t imo caso se procederá conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 6 del Acuerdo. ' ' 

VI I I 

Toda modif icación que al tere escalas en terr i torios dis-
t intos de -los de las Pa r t e s Con t r a t an te s , dent ro de lás . ' 
r u t a s menc ionadas en los cuadros adjuntos, , excep tuadas 
las que resul ten de inclusión de nuevos puntos , no se con-
s iderará cómo una modif icación al Anexo. Las au tor idades 
ae ronáu t i cas de cada una de las Pa r t e s Con t r a t an t e s po -

¡ d r án , por consiguiente, proceder un i la te ra lmente a e fec tua r 
¡ta-1 modif icación s iempre que not i f iquen sin demora a -las' 

au tor idades de la o t r a -Parte Cont ra tan te ; 
Si éstas ú l t imas es t iman, con base en -los principios e n u n -

ciados en la Sección IV del presente Anexo, , que dicha m o -
dificación a fec ta los intereses de sus empresas aéreas n a -
cionales, se conce r t a rán con las au tor idades ae ronáu t i cas 
de la. o t ra P a r t e C o n t r a t a n t e a f in de l legar a u n arreglo' 
sa t isfactor io . 

I X 
/ 

Después de en t r a r en vigencia e'l presente Acuerdo, las O 
autor idades aeronáut icas de las dós Pa r t e s C o n t r a t a n t e s de- ' 
dé'rán comunicarse, t a n pronto como sea posible, las i n fo r -
maciones concernientes a las autor izácioñes dadas a las 
respectivas empresas aéreas des ignadas p a r a explotar los <y 
servicios a c o r d a d o s ' o pa r t e de los mismos. Ese in tercambio 
de in formaciones incluirá especia lmente copia de las au to -
rizácioñes concedidas, a c o m p a ñ a d a s de modif icaciones even-
tuales, así como de los respectivos anexos. 

CUADRO I - ' ; 

RUTAS BRASILEÑAS 

I Con destino a 'Colombia: , . 

1 Río. de Jane i ro-Manaos-Le t ic ia -Bogotá , en a m b a s d i -
recciones; . 

2 Manaos-Bogotá , vía Mitú y otros p u n t o s in termedios , 
en ambas direcciones; .. 

3 Por to Velho-Let icia-Bogotá, en a m b a s direcciones. 

II A través de Colombia: 
í 

1 De -Río dé Jane i ro pa ra Bogotá y m á s allá, vía P a n a m á ^ 
- (escala técnica) , México, Los Angeles o S a n Franc isco 

y d'e ahí p'ara p'aísés m á s allá, en a m b a s direcciones; 
2 Manatos-Leticia, pa ra el /Perú y Ecuador , en ambas d i -

recciones. 

NOTA: ' Los .puntos in termedios mencionados en la ru t a 1--2 Cr 
s e r á n f i j ados med ian t e cambio de notas . 

CUADRO I I Q 

RUTAS COLOMBIANAS 
* 

I Con destino al Brasil: 

1 Bogotá -Le t ic ia -Manaos-Río de Jane i ro y / o S a n Pabló , 
. en a m b a s direcciones; 
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" 2 Bogo tá -Manaos y puntos intermedios, en a m b a s di-
recciones; 

3 Bogotá-Let ic ia -Por to Velho, en a m b a s direcciones; 
4 Le t ic ia -Manaos y puntos in te rmedios , ' en ambas di-

recciones, 
II Á través del Brasil: 
1 De Bogotá p a r a Río de J ane i ro y /o S a n Pablo, y más 

allá vía Montevideo pa ra Buenos Aires, en a m b a s di-
recciones. 

NOTA: Los puntos in termedios mencionados en las r u t a s 
. 1-2 y 1-4, se rán f i j ados med ian te cambios de notas . 

P R O T O C O L O DE FIRMA 
En el curso de las negociaciones que h a n t e rminado en 

esta fecha con la f i rma del Acuerdo sobre Transpor t e s Aé-
reos en t re la República de Colombia y la de los Estados 
Unidos del Brasil , los Plenipotenciar ios de las dos Altas 
P-artes C o n t r a t a n t e s se pusieron de acuerdo sobre los si-
guientes pun tos adicionales, que se re lac ionan con la apli-
cación práct ica del mismo Acuerdo. 

1? Las f recuencias de vuelos y la capac idad ofrecida en 
las ru ta s de t e rminadas en el Anexo del Acuerdo se rán es ta-
blecidas de común acuerdo por las au tor idades de ae ronáu-
tica civil de las Pa r t e s Cont ra tan tes , ten iendo en cuenta 
el potencial de t rá f ico y la calidad de equipo de vuelo 
que se emplee por las compañías respectivas. 

2? Teniendo en cuen ta que en la- r u t a I I - l del Cuadro de 
ru t a s bras i leñas de- escala en P a n a m á f u e considerada "es-
cala técnica" con relación al t ráf ico desde y hacia .Colombia , 
queda en tendido que la empresa o empresas bras i leñas de-
s ignadas no e je rcerán derechos de t rá f ico en t r e Colombia 
y P a n a m á , en a m b a s direcciones. 
� 3?- Cuando u n a o var ias empresas colombianas establezcan 

servicios aéreos a; México, Los Angeles o S a n Francisco, las 
au tor idades ae ronáu t i cas de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s se 
pondrán de acuerdo pa ra f i j a r las l imitaciones de f r ecuen -
cia y /o capac idad que se hagan necesarias, de conformidad 
con el p u n t o 3 de la l e t ra e> de la Sección IV del Anexo. 
En caso de que no se llegare a u n acuerdo den t ro de los 
sesenta (60) días posteriores a la fecha de iniciación de las 
negociaciones, se ap l ica rán las l imitaciones sugeridas por 
las au tor idades aeronáut icas colombianas. 

4? En la m i s m a f o r m a anter ior p rocederán las au tor idades 
-aeronáut icas de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s cuando la empresa 
o empresas- colombianas des ignadas establezcan servicios 
aéreos regulares en t re Rio de Jane i ro y/o, S a n .-Pablo y Bue-
nos- Aires, vía Montevideo. 

5"? Si en el f u t u r o el Gobierno brasi leño tuviese el pro-
pósito de establecer servicio de t r anspor t e ' aéreo regular 
en t re el Brasi l y Colombia y países más allá, vía la Paz, -LU 
ma o Quito, el Gobierno colombiano, e x a m i n a r á con el eleva-
áo espíri tu de cooperación y amis tad que an ima a los dos 
Gobiernos, la posibilidad de incluir esa r u t a en el cuadro 
que cons ta en el Anexo al Acuerdo, s iempre que se de jen 
a salvo p r imord ia lmente los intereses de todos los servicios 
efectuados por empresas colombianas en la misma ru ta . 

En fe de lo cual, los Plenipotenciar ios designados por las 
Par tes C o n t r a t a n t e s f i r m a n el presente en dos e jempla res 
del mismo tenor, en idiomas castel lano y portugués, igual-
mente válidos, en la ciudad de Bogotá, a los veintiocho 
días del mes de mayo de mil novecientos c incuenta y ocho. 

Carlos Sánz de Santamaría 

José Carlos de Macedo Soares 

Aprobado, sométase a la consideración del Congreso Na-
cional pa ra los efectos consti tucionales. . 

' RAFAEL HERNANDEZ P A R D O 
GABRIEL .PARIS 

RUBEN P I E D R A H I T A 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 

Carlos Sánz de Santamaría 

. Es fiel copia del original del Acuerdo sobre T ranspor t e 
Aéreo en t re la Repúbl ica de Colombia y la Repúbl ica de 
los Estados Unidos del Brasil , cuyo original reposa en los 
Archivos de. la División de Asuntos Jurídicos de esta Can -
cillería. 

Bogotá, D. E. 
Carlos Borda Mendoza 

Secretar io Genera l 

. Artículo 2? Es ta Ley regirá désde su 'Sanción. 

'. Dada en Bogotá a los diez días del mes de octubre de 
mil novecientos se t en ta y cuatro . 

' El Pres iden te del honorable Senado, 

� J U L I O CESAR TUR-BAY AYALA 

El Pres iden te de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

LUIS VILLAR BORDA 

El Secre tar io Genera l del honorable Senado, 

Anjaiiry Guerrero. 

El Secretar io de la honorable. C á m a r a de Representan tes , 

Ignacio Laguado Moneada. 

República de Colombia. — Gobierno Nacional . 

� B.ogotá, D. E., 10-de enero, de 1975. 

. Publiquese y ejecútese. 
A L F O N S O LOPEZ; M I C H E L S E N 

El Minis tro de Relaciones. Exteriores, 

Indalecio L :cvano Aguirre 

El J e f e del D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo de Aeronáut ica 
Civil, ' ' 

Alfonso Ca"ycedo Herrera. 

LEY 5 de 1975 

(eneró SO) 

por la cual se modifica el Título XIII del Libro Primero del 
Código Civil y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia > 

D E C R E T A : 

Artículo 1?. El Tí tulo Xl ' I I del Libro P r imero del Código 
Civil quedará así : 

DE LA ADOPCION 

Artículo 269. Podrá adop ta r quien siendo capaz, h a y a 
cumplido 2.5 años, tenga 15 más que el adoptivo y se en-
cuen t re en condiciones físicas, menta les y sociales hábiles 
pa ra sur iünis t rar hogar a u n menor de 18 años. 

Artículo 270. No se opone a la adopción que el a d o p t a n t e 
h a y a tenido, tenga o llegue a tener hi jos legítimos, na tu ra l e s 
o, adoptivos. 

Artículo 271. El mar ido y la m u j e r pueden adop ta r con-
j u n t a m e n t e , s iempre que uno de.ellos sea mayor de 25 años. 

El cónyuge no divorciado solo puede adop ta r con el con-
sentimiento; del cónyuge con quien convive. 

El guardador podrá adop ta r a su pupilo pero deberá ob-
tener p rev iamente la aprobación de la cuen ta de los bienes 
de éste que haya ven.ido admin i s t rando . 

Artículo 272, Solo po.drán adoptarse menores de .18 años, 
salvo que el a d o p t a n t e hubiera tenido el cuidado personal 
del adoptable an tes de que éste cumpl ie ra ta l edad. 

Si el menor tuviera bienes, la adqpción se h a r á con las 
fo rmal idades exigidas pa ra los guardadores . 

Artículo 273. El h i jo n a t u r a l ' pod rá ser adop tado por su 
padre o. por su madre . T a m b i é n podrá ser adop tado por su 
padre o por su m a d r e c o n j u n t a m e n t e con el otro cónyuge. 
El h i jo legítimo de uno de los cónyuges podrá ser adop tado 
p.or el otro.. 

Articulo 274. La adopción requiere el consent imiento de 
los padres . Si uno de ellos f a l t a r e según lo previsto en los 
artículos. 1'18 y 119, será suf ic iente el consent imiento del 
otro. ' ' . -

A fa l t a de los padres , será necesar ia la autor ización del 
guardador . En su defecto, ésta será dada por el defensor 
de menores y, en subsidio, por la inst i tución de asistencia 
social deb idamente au tor izada por el In s t i t u to Colombiano 
de Bienes tar Fami l i a r en donde se encuen t re el menor . 

Si el menor fuere ' púber, será necesario además su con-
sent imiento. 

Artículo 27.5. La adopción requiere sentencia judicial. Una 
vez en f i rme la sentencia que concede la adopción, se ins-
cribirá en el Registro del Es tado Civil. 

No obs tante , los efectos de la adopción se p roduc i rán desde 
la admisión de l a - d e m a n d a si la sentencia fue re favorable. 

Artículo 276. Por la adopción adquieren adop tan t e y adop-
tivo, los derechos y obligaciones de padre o m a d r e e h i jo 
legítimo, con las l imitaciones a que se re f ie ren los ar t ículos 
284 y 285. 

El adoptivo l levará como apellido el del adop tan te , salvo 
que el padre o la m a d r e de sangre h a y a n consentido la adop-
ción simple y se convenga en que el adoptivo conserve su 
apellido original, al que podrá agregar el del adop tan te . ' 

Artículo. 27T. Por la adopción simple el adoptivo cont inúa 
formando, pa r t e de su famil ia de sangre, conservando en ella 
sus derechos y obligaciones. 

Artículo 278. Por la adopción p lena el adoptivo cesa de 
per tenecer a s u - f a m i l i a de sangre , ba jo reserva del impe-
dimento ma t r imon ia l del ordinal 9° del ar t ículo 140. E n 
consepuencia: 

1?. Carecen^los padres, y demás par ien tes de sangre de todo 
derecho sobre la persona y bienes del adoptivo. 

2?' NO podrá ejercerse la acción de . impugnación de la 
m a t e r n i d a d de qúe' t r a t a n los ar t ículos 335 a 338, ni la de 
reclamación de es tado del ar t ículo 406, ni reconocimiento 
o acción alguna- e n c a m i n a d a á establecer la fi l iación de 
sangre del-adoptivo. Cualquier declaración o fallo a este res-
pecto carece- de valor. 

Artículo 279. L a adopción, p lena establece relaciones de 
parentesco en t re el "adoptivo, el a d o p t a n t e y los par ien tes de 
sangre de éste. 

La adopción simple solo establece paren tesco en t re el 
adoptan te , el adoptivo y los hi jos de éste. 

Articulo 280. El Juez, a petición del adop tan te , decre ta rá 
la adopción simple o la adopción plena. En la sentencia de 
adopción plena se omi t i rá el nombre de los padres de sangre , 
si f ue ren conocidos. 

Articulo 281. La1- adopción simple podrá convert irse en 
adopción p lena si así lo solicitare el adoptante.-
. Artículo 282. Par-a efectos de la adopción, se en t ienden 
que se e n c u e n t r a n abandonados : 

. 1? Los expósitos; ' 
'2? Los-menores ' en t regados a un establecimiento de-as i s -

tencia social, cuando, no hubieren Sido rec lamados por sus 
padres o por sus guardadores den t ro del t é rmino de t res 
(3.) meses; 

3 ' Él menor que haya sido en t regado por su representante 
legal "para que sea dado en adopción, ya sea por in termedio 
del Ins t i tu to Colombiano de Bienes tar Fami l i a r o de u n a 
inst i tución deb idamente autor izada por el mismo Ins t i tu to . 

Artículo 2¿3. Corresponde al Defensor de Menores declarar 
el estado de abandonó de un menor preyio el procedimiento 
señalado en los ar t ículos 8 y 9 del. Decréto 1818 de 1964. 
. Artículo 284. El adoptivo en. la adopción plena, hereda al 
adop tan t e como h i jo legítimo; en la adopción simple, como 
hi jo natural... * 

Todo hi jo adoptivo es legit imario del á d o p t á n t e y podrá 
ser favorecido con la cua r t a de mejoras , en la fo rma que. 
esta asignación es r eg l amen tada por el ar t ículo 23 de la 
Ley 45 de 1936. 

En la sucesión' in tes tada , el adoptivo podrá ser -represen-
tado por sus hi jos legítimos.. 

Artículo 285, El adop tan t e en . la adopción p lena t iene en 
la sucesión del adoptivo los derechos heredi tar ios qué iés" 
hub ie ran podido corresponder a los padres de sangré. 

En la adopción simple el a d o p t a n t e recibirá la cuota que 
corresponda a uno de aquellos. A f a l t a de padres de sangre , 
ocupará el lugar de éstos. 

El a d o p t a n t e es legi t imario del adoptivo. 
Articulo 2,88. El In s t i t u to Colombiano de Bienes ta r F a -

miliar proveerá al cuidado personal de los menores de 18 
años que requieran protección. En cumpl imiento de esa 
función , podrá entregar los a establecimientos públicos o 
privados que, e n - r a z o n de su organización, se encuén t r en 
especializados en sumin i s t r a r cr ianza y educación a menores . 

Artículo 2? Los jueces de menores del domicilio' o resi-
dencia del adoptable , conocerán de los procesos de adopción 
con intervención fprzosa del defensor de menorés . 

La adopción de mayores de 18 años- a que se ref iere la 
excepción del ar t iculo 272 será de competenc ia de los jueces 
del circuito. 

Artículo 3? La d e m a n d a de adopción deberá con tene r : . 
1? La designación del juez a quien se d i r i j a ; 
2"? El nombre , edad, domicilio o residencia del d e m a n -

dan te ; 
39 El nombre , edad, domicilio o residencia del menor que ' 

p r e t enda adoptarse , asi como el nombre y. domicilio de los . 
padres o del guardador , saivo que se t r a t e de menores 
abandonados ; 

4? Los hechos y motivaciones, que s i rvan de f u n d a m e n t o 
a las peticiones del" d e m a n d a n t e ; 

5? Los f u n d a m e n t o s de derecho que se invoquen; 
6? I.a petición de las pruebas que se p re t enda h a c e r 

valer. 
Artículo 4? A la d e m a n d a se a n e x a r á : 
1"? La prueba de la edad de los adop tan tes y del adoptable ; 
2? La prueba del mat r imonio , cuando mar ido y m u j e r 

adopten c o n j u n t a m e n t e ; -. 
3? La declaración del abandono decre tada por el D e f e n -

sor de Menores en los casos deí ar t ículo 282; 
4? Cert i f icación sobre Vigencia de la l icencia de f u n c i o r 

n a m i e n t o de la inst i tución donde se encuen t re a lbergado 
el menor , expedida por el Ins t i tu to Colombiano de Bienes ta r 
Fami l i a r ; 

5? P r u e b a de las condiciones físicas, men ta l e s y sociales 
de que t r a t a el ar t ículo 269; 

6?" Las demás pruebas que se es t imen conducentes . 
Artículo 5? Admit ida la demanda , el Juez de Menores le 

d a r á curso según el procedimiento de jurisdicción vo lun ta r ia 
que seña la el ar t iculo 651 del Código de Procedimiento Civil. 

El Defensor dé Menores desempeñará den t ro del proceso 
las funciones que dicho ar t ículo seña la al agente del Mi-
nister io Público. 

Si el a d o p t a n t e muere an tes de p.roferirse la sentencia , el. 
Juez o rdena rá la not i f icación de la existencia del proceso 
a sus herederos, dando aplicación, si fue re necesario, a los. 
art ículos 81 y 318 del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 69 La sentencia que' decre ta la "adopción deberá 
expresar los derechos y obligaciones que con t raen a d o p t a n t e 
y adoptado; si se t r a t a r e de adopción plena, deberá expresar 
todos los datos necesarios a f in de' que la inscripción en el 
registro civil const i tuya el ac ta de nac imien to y reemplace la 
de origen, la cual quedará sin valor. Al margen de ésta se 
colocará la expresión, "adopción plena". 

La sen tenc ia es apelable a n t e el T r i b u n a l Superior del 
Distr i to Judicial , donde in te rvendrá el Defensor de Menores 
y, u n a vez en f i rma , se inscribirá en el registro civil. 

Artículo 79 Podrá pedirse la invalidez de lá sentencia que 
decre ta la adopción, med ian te el ejercicio del recurso ex-
t raord ina r io de revisión que r eg l amen tan los ar t ículos 379 y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 89 Las pei-sonas que residen en el* exterior y cuya 
d e m a n d a de adopción h a y a sido admi t ida por el Juez, 
deberán solicitar autorización al In s t i t u to Colombiano de 
Bienes ta r Fami l i a r p a r a t r a s l ada r al- menor al respectivo 
país . , 

Artículo 99 Las demandas de adopción admi t idas por los 
jueces civiles del circuito o de "menores en el m o m e n t o de 
e n t r a r en vigencia es ta Ley, c o n t i n u a r á n t r a m i t á n d o s e con-
forme ai procedimiento vigente en la fecha, de su iniciación 
pero- nóN requer i rán el o torgamiento de escr i tura pública. 

No obstante , el d e m a n d a n t e podrá prescindir 'del proceso 
an te el Juez Civil del Circuito y recurr i r al Juez de Menores. 

Artículo 10. Todas las adopciones decre tadas a n t e s de e n -
t r a r en vigencia esta Ley serán consideradas como adop-
ciones simples, salvo que el a d o p t a n t e solicite la adopción 
plena. 

Artículo 11. So lamente podrán desarrol lar p rog ramas de 
adopción el Ins t i tu to Colombiano de Bienes ta r Fami l i a r y 
las inst i tuciones que h a y a n sido deb idamente au to r i zadas 
por él p a r a este efecto. 

Artículo 12. La t a r i f a de los impuestos sobre las asignacio-
nes por causa de muerte, o donaciones que cor respondan a 
los hi jos adoptivos será la mi sma que la de los h i jos legíti-
mos del causan te o donante . La t a r i f a de los impuestos que 
por la misma clase de asignaciones corresponda al padre o 
a la madre adop tan te s será la mi sma que la de los padres1 

de sangre. 
Artículo 13. Derógase la Ley 140 de 1960, los art ículos 27 

y 28 de la Ley 75 de 1968, el ar t ículo 24 del Decreto 1260. 
de 1970 y demás disposiciones con t ra r i a s a la presente Ley. 

Artículo 14, La presente Ley comenzará a regir desde el 
día de su promulgación. * 

Dada en Bogotá, D. E., a ' . . . diciembre de 1974. 

El Presidente ' del honorable Senado de la República, 

J U L I O CESAR TURBAY AYALA 

E;1 Pres idente de la honorable C á m a r a ' d e Represen tan tes , 

' LUIS VILLAR BORDA 

El Secretar io Genera l del H. Senado de la República, 

Ainaury Guerrero 

El Secretar io Genera l de la H. C á m a r a d'e Rep re sen t an t e s , 

Ignacio ¿aguado Moneada. 


